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e) En la función 7. «Otros serVlClOS comunitarios y socia.
les», las denominaciones de la subfunción 7.1, «Servicios recrea
tivos», y las de los conceptos 7.1.1, 7.1.2 Y 7.1.3 quedarán esta· 
blecidas de la manera que seguidamente. se detalla, permane
ciendo sin variación los restantes conceptos: 

7.1. Servicios culturales y recreativos. 
7.1.1. Administración general. 
7.1.2. Bibliotecas y Archivos. 
7.1.3. Museos e Instituciones similares, jardines botánicos y 

zoológicos. 

f) Se sustituirán las denominaciones actuales de las subdi
visiones de la función 8, «Servicios económicos», por las que a 
continuación ~e expresan, quedando sin variar las ' restantes de 
dicha función: 

8.2.3.1. Administración general. 
8.2.3.4. Regadíos y colonización. 
8.2.3.5. Tratamiento de pl3igas y otras actuaciones agrícolas. 
8.2.7. Extensión agraria. 
8.2.8. Sostenimiento de precios. 
8.4.3. Electricidad, gas, vapor y otras formas de la energia. 
8.5.5. Puertos y transportes mari timos. 
8.'5.6. Aeropuertos y transportes aéreos. 

g) La denominación de la función 9, «Inclasificables», se 
sustituirá por la de «No clasüicados», sin que sufran variación 
las de sus conceptos. 

Tercero.-En el anexo V, clasüicación del presupuesto de in
gresos. se realizarán las siguientes modificaciones: 

a) En el capítUlO tercero del apartado A, «Operaciones co
rrientes», la denominación del concepto 33, «Tasas fiscales», será 
sustituida por la de «Otras tasas». 

b) Al final del capítulo 9, «Variación de pasivos financie
ros», del apartado B, Operaciones de capital, se establecerá. 
un articulo nuevo. al que se asigna el número 96 y cuyo título 
será «Emisión de moneda». 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y demás 
eféctos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid. 2 de enero de 1968. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Excmos. Sres. . .. 

J\1INISTERIO DE COMERCIO 

CIRCULAR número 11/1967 de la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos 11 Transportes por la que se 
lijan márgenes comerciales para la venta de frutas 
y hortalizas. 

El Decreto-ley 15/1967. de fecha 27 de noviembre último, 
sobre medidas complementarias de la nueva paridad de la pe
seta, establece en el artículo séptima que en determinados pro
ductos, y especialmente en los estacionales y perecederos, el sis
tema de preclO máximo podrá ser sustituido por el de márgenes 
comerciales máximos. 

Tenida en cuenta la ilÍI.portancia creciente del gasto que el 
consumidor realiza en la adquisición de fruta, hortalizas y las 
condiciones de estacionales y perecederos que reúnen estos pro
ductos, parece conveniente adoptar para los mismos el sistema 
de márgenes comerciales máximos en sustitución del de precios 
máximos. 

Por ello, de acuerdo con el Decreto-ley 15/1967, de fecha 27 
de noviembre último, y en uso de las facultades que me confiere 
la Ley de 24 de junio de 1941, he tenido a bien disponer lo si
gUiente: 

Articulo 1.0 A partir de la publicación de la presente Cir
cular en el «Boletín Oficial del Estado» los márgenes máximos 
que podrán aplicarse en las ventas al detall de las frutas serán 
los siguientes: 

Precio de coste para el detallista 

Hasta 5,99 pesetas kilo .. " ..................... .. 
De 6 a 9,99 pesetas kilo .................... . 
De 10 a 14,99 pesetas kilo ................... .. 
De 15 a 20,- pesetas kilo .. .................. . 
Más de 20 pesetas kilo .... ..................... .. 

Margen comerclal 
máxImo 

2 pesetas kilo 
4 pesetas kilo 
5 pesetas kilo 
6 pesetas kilo 
7 pesetas kilo 

El margen máximo que se aplicará en las ventas al detall 
de las naranjas será el de dos pesetas por kilo y para los plá
tanos de 3,50 pesetas por kilo, en el que se incluye la pérdida 
del tronco. 

Art. 2.° Los márgenes máximos que se aplicarán en la venta 
al detall de las hortalizas serán los siguientes: 

Precio de coste para el detallista 

Hasta 4,99 pesetas kilo ... .. .................... .. 
De 5 a 9,99 pesetas kilo .................... . 
De 10 a 15,- pesetas kilo ........ . .......... .. 
Más de 15 pesetas kilo .. .... ........ .. .. ....... .. 

Margen comercial 
máximo 

3 pesetas kilo 
4 pesetas kilo 
5 pesetas kilo 
6 pesetas kilo 

En las ventas al detall de las patatas el margen máximo será 
el de una peseta por kilo. 

En la venta de cOlülores, repollos y escarolas, cuando se reali
ce por el detalUsta el · destroncado y se haya desprovisto de las 
hOjas exteriores a reteridos artículos, se tendrá en cuenta, a 
efectos de precio, la disminución de peso que ello pueda re
presentar. 

Art. 3.° En los márgenes comerciales máximos que figuran 
en los artículos primero y segundo se entenderán aplicables 
sobre los costes a que resulte la mercancía puesta en estable
cimiento detallista. 

Art. 4.0 Los márgenes comerciales que se señalan en los ar
tículos precedentes tienen el carácter de máximos. Si algún 
establecimiento viniera aplicando otros inferiores queda obligado 
a no variarlos en alza aunque no alcancen a los que se fijan 
en esta Circular. 

Por el contrario, si en algún establecimiento se vinieran apli
cando márgenes comerciales superiores a los que se señalan en 
esta Circular. aquéllos deberán ser rebajados hasta adecuarlos, 
como máximo a los que se establecen ahora. 

Art. 5.0 En los casos de ventas directas de los productores 
al consumidor, no se podrán rebasar por ningún concepto los 
precios máximos que para iguales calidades resulten para los 
mismos artículos, como consecuencia de la aplicaCión de los 
márgenes máximos comerciales, en la localidad en que se rea
lice la venta. 

Art. 6.° En las operaciones de compraventa que se efectúe 
en los mercados centrales-mayoristas, ya sean al contado o de 
pago aplazado, se expedirá, por duplicado, justüicante acredita
tivo de la operación en la que deberán figurar necesariamente 
los siguientes conceptos: 

A) Número de orden del justificante. 
B) Nombre o razón social de la firma que efectúa la venta. 
C) Nombre y dirección del comprador. 
D) Articulos objeto de la operación, expresando para cada 

uno de ellos la cantidad, variedad, clase comercial, precio (por 
unidad o kilogramo) e importe total. 

E) Fecha de la operación y firma o sello del vendedor. 

El original del justülcante se entregará al comprador, que
dando en poder del vendedor el correspondiente duplicado. Am
bos están obligados a conservar en 8U pOder los expresados jus
tÜicantes, a dispOSición de los funcionarios encargadOS de la 
vigilancia de los precios, durante un plazo mínimo de quince 
dias. 

Los mismos requisitos serán tenidos en cuenta cuando el 
detallista adquiera, al mal'gen del Mercado Central, productos 
para su comercialización, de almacenistas situados fuera de los 
citados Mercados Centrales. 

No se considerarán válidos los justüicantes (facturas, bole
tos, etc.), que presenten enmiendas, raspaduras o cualquier otra 
alteración. 
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Art. 7.° Todos lOS articulos que se exhiban para su venta 
al pÚblico deoerán tener marcado el precio de acuerdo con lo 
que se elstablece en la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 15 de julio de 1952 ratificada por Orden del mismo Depar
tamento de 15 de febrero de 1961 y en la forma prevista en am
bas disposiciones. Para aquellos productos cuya identificación 
lo requiera, se hara constar además, de modo bien visible. la 
variedad y clase comercial del producto. 

Art. 8." Los comerciantes detallistas que vendan sus pro· 
duetos al pÚblico están oOligados a facilitar a los compradores, 
a petición de los mismos, nota de la venta, en la que deberá 
constar el producto vendido, variedad y clase comercial del mis· 
mo, precio por unidad e importe total de la operación, asi como 
nombre o razón social del vendedor y domicilio del estable
cimiento. 

Art. 9.0 Para la estimación de la correcta aplicación de los 
márgenes establecidos en la venta de los productos indicados 
en loS' artículos primero y segundo se tomarán como punto de 
referencia las cotizaciones registradas para las distintas varie
dades y calidades los que hayan regido en los cinco días há-

Oll~" aIltenores con\. Ill ,¡ximo a la fecha en que se rea:ice la 
comprobación. 

Art. 10. Las intracclOnes que se cometan a 10 esiablecido 
en la presente Circular se considerarán alteraciones a la disci
plina del mercado y sen'm sancionadas de conformidad con lo 
previsto en el Decreto 3052/1966. de 17 de noviembre, y en el 
Decreto-ley 15/1967, de 27 de noviembre, sin perjuicio de que 
las mismas puedan considerarse como infracciones administra
tivas de otra índole o incluso de carácter penal. 

Madrid, 28 de diciembre de 1967.-El Comisario general, En
rique Fontana Codina. 

Para superior conocimiento: Excelentisimos señores ministros 
de Agricultura y de Comercio. 

Para conocimiento y cumplimiento: Excelentisimos señores Go
bernadores civiles, Delegados provinciales de Abastecimien
tos y Transportes, e ilustrisimos señores Presidentes del Sin
dicato Nacional de Frutos y Productos Horticolas y del Sin
dicato Nacional de Alimentación y Productos Coloniales. 

JI. Autoridades y personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 3 de enero de 1968 por la que se otorga 
por el procedimiento de adjudicación directa un 
destino civil al Guardia primero de la Guardia Civil 
don Manuel TOTTalba Garcia. 

Excmos. Sres.: De conformidad con lo preceptuado en la 
Ley de 15 de julio de 1952 (<<Boletin Oficial del Estado» núme
ro 199), modificada por la de 30 de marzo de 1954 (<<Boletin 
Oficial del Estado» número 91); Ley 195/1963, de 28 de diciem
bre (<<Boletín Oficial del Estado» número 313), y Orden de 23 
de octubre de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» número 258). 

Esta Presidencia del Gobierno dispone: 

Articulo 1.0 Por haberlo solicitado de la Junta Calüicadora 
de Aspirantes a Destinos Civiles y reunir las condiciones del 
apartado d) del artículo 14 de la Ley primeramente citada, se 
otorga por adjudicación directa el destino de Vigilante Jurado 
en la Empresa «Envases Metalúrgicos de Alava, S. A.», con do
micilio social en Llodío (Alava), al Guardia primero de la Guar
dia Civil don Manuel Torralba Garcia, con destino en la 552 
Comandancia de la Guardia Civil. Fija su residencia. en Llodio 
(Alava). Este destino queda clasificado como de tercera clase. 

Art. 2.0 El citado Guardia civil, que por la presente Orden 
adqUiere un destino civil, causará baja en el Cuerpo de proce
dencia, pasando a la situación de retirado forzoso e ingresando 
a todos los efectos en la plantilla del Organismo a que va des
tinado. 

Art. 3.° Para el envio de la baja de haberes y credencial 
del destino civil obtenido se dará cumplimiento a la Orden de 
esta Presidencia del Gobierno de 17 de marzo de 1953 (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 88). 

Lo digo a VV. NE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 3 de enero de 1968.-El General Presidente de la 

Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, José López
Barrón Cerruti. 

Excmos. Sres. Ministros 

CORRECCION de erratas de la Orden de 27 de 
diciembre de 1967 por la que se otorgan por adju.
dicación directa los destinos que se indican al per
sonal que se cita. 

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» .. número 4, de fecha 4 de 
enero de 1968, página 180, segunda columna, se transcribe a 
continuación la oportuna rectificación: 

En el articulo 1.°, párrafo segundo, donde dice: «Brigada de 
Oomplemento de Infantería don José Soto Sánchez, en situación 
de «Colocado», como Subalterno en la Jefatura Provincial de 
Tráfico de Sevilla. Fija su residencia en Sevilla. Este destino 
queda clasificado como de primera clase.», debe decir: «Brigada 
de Complemento de Infantería don José Soto Sánchez, en si
tuación de «Colocado», como Subalterno en la Jefatura Provin
cial de Tráfico de Sevilla. Auxiliar de 3.' clase en la Jefatura 
Provincial de Tráfico de Sevilla. Fija su residencia en Sevilla. 
Este destino queda clasificado como de primera clase.» 

NlINISTERIO 
OE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 20 de novzembre de 1967 por la que se 
nombran Profesores tutores de la Escuela de Forma
ción del Profesorado. 

Ilmos. Sres.: En cumpliIÚiento ciel artículo 19 del Decreto 
2476/1965, de 22 de julio (<<Boletín Oficial del Estadb» del 10 
de septiembre), por el que se crea la Escuela de Formación del 
Profesorado de Gradio Medio, vista la propuesta de la Dirección 
de la misma y previo el asentimiento del ilustrísimo señor Di· 
rector general de Enseñanza Profesional, vengo en nombrar, 
con efectos económicos de 1 de octubre de 1967, fecha en que se 
hicieron cargo del servicio, Profesores tutores de los Centros 
que se citan a los señores que a continuación se relacionan: 

En la Escuela de Ingeniería Técnica Industrial de Tarrasa: 
D. Federico López Amo Marin, Profesor de Hilaturas. 

En la Escuela de Ingeniería Técnica Industrial de Vl1lanueva 
y Geltrú: 
D. José Luis Pardo González, Profesor de Mecánica general y 

aplicada. 
D. Juan Manuel Montesinos Montesinos, Profesor de Electrici

dad, grupo X. 
En la Escuela de Arquitectos Técnicos de Madrid : 

D. Ramiro Avendaño Paisaín, Profesor de Construcción. 

En la Escuela de Ingeniería Técnica Agr!cola de Madrid: 
D. Fernando Gil-Albert Valverde, Profesor de C. Leñosos. 

D. Julio Coallego Garcia, Profesor de Zootecnia. 

En la Escuela de Ingenier!a Técnica Industrial de Madrid: 
D. Marcial Bustindiy R'OdligueZ. Profesor de Electricidad gene

ral y aplicada. 


